
NOM. 74.-LUNES 28 DE MARZO DE 1898,

DE LA

íBOTísexfi. SI e®&s®s&
Articalo 1,” Lm leyes obiigeria en le Peulasol*, islea 

Baleares y Oenftriæs, i Ida veinte diaa de eu proxaolgaclón, 
el en elles no se diapasieee otra casa. Se entiende buche la 
iMmnlgaeióa el día en qae termina la ineerción de la ley 
•* la Baceta «Ádal.

Art. ü.*> Le ignorancia de laa leyes, a* exone a de en 
■ amplimiento.

Ait.3.° Lu leyea no t endrin eíeeto retro activo, si no 
dispasleren lo contrario. (Cádije «uií uigtnte)

SI Baal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
di 8 de Agoato do 1691. disponen no se otorgas por las cor- 
giraciones provinciales ni manicipaiu» ningún docamento 
11 oscritnra sin ene lo^ rematantes presenten los recibos 
de haber satisíecho los derechos de inserción de lo* annu
ti os do subastasen la ffacefo de Madrid y Bolitis Osioial.

snscttiPcióN particülak

Es dÓBDoaa Pe-eta*.
Ün mes.,.............................9
’trimestre. . , .>< 6 26
Seis menea............................ 16 60
ün afio.................................. 86

Fnaia m Odanosa Pweia*.
Ün mea, 1
’fíimustre. . .... ,1126
6uis meses. > , , . , ■ 23 60
ünaBo................................. <6

lí6iH<ro nulto, 38 sfatúno* da p<s»ía.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qno los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN,, aiepondrin qno so fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta sí recibo del número siguiente

Las lAjos, órdenes y anuncios que se manden publfcsr 
en los jBaíeíine» Ojietaies sorban de reiraíir ai Jote politico 
respectivo, poT. cuyo conducto se patarip i loa editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de B y 21 de Octubre do 1864).
Los a ello tes Secretarios cuidarán hijo su mus estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este StUíín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
caree al final de cada aRo.

Aotutssciá. .Conformo con la ce edición A* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesado 8 el importe de su publicación, á reads 
de 26 céntimos por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

i32S£'3 Í8 S'JiSITBS

{Gaceta del 26 de Marzo)
SS. MM. el Rey y la Rema Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa- ,

REAL DECRETO Í 

De Booerdo oon Mi Consejo de Ml- Í 
ûiatroBj en nombre de Mi Angosto Ht- î 
3® el ¿ET D. Alfonso XIII, y corno i 
®s*Na Eegenta del Beino,

Vengo en deatîtoir à D. José Baoe- 
^^9 Armesto del cargo de Qobernador 
civil de la provînoia de Córdoba, de- 
®l&r¿ndol6 oesante cou el haber qoe por 
®iaaifiQaQÍ¿^ le oorresponda.

Dado en Palacio à veintionatro de 1 
^8r2o de mil ochocientos noventa y 
°=ho.-MASIA CRISTINA.—El Pre- 
®*<îeiit© del Consejo da Ministros, Prá- 
^^áea Hateo Sagasta.

(“QaeeUn del dia 25.)

líDisterio Ile firacia ; Meia
REAL ORDEN 

limo. Sr.: De conformidad con lo pre- 
®®ptQado por el artíonlo 6* del Real 
«floreto de 16 de Marzo de 1891, la Di- 
poción general del digno cargo de 

• D ha convocado & examen de apti- 
'®d para ingreso en el Onerpa de em - 
> sadoa da Estableoimieatos penales á 
«■ propoaatos per el Ministerio de la 

Oerra, debiendo oelebrarse los ejer
cicios ante el Tribtmaí competente en 
«ata Corte el día 16 de Abril próximo, 
ció *^* fl““plim6ntar aqaetla dieposi* 

ú seria neoesario-qoe todos loa aspi- 
^flntes ooncorrieran à esta Corto en la 

® a indicada, pero considerando loa 
Ves perjoioios que se irrogarían con 

•o costoso viajo à loa qne aotnalmente

residen en les islas Baleares y Cañe
rías, y qae tan en el caso de ser apro
badas, nones pneden tener compensa 
oión los eeoriúoios qne se impongan 
por el peqneño eneldo oon que estén 
dotados estos servioios, pudiendo en 
cambio privarles de nn derecho qne el 
Ministerio de la Soerra les ha reoono- 
flide en principio,

8. M. el Ebt (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
acordado qne los individuos qne ha
yan de ingresar en el Çoerpo de Esta
blecimientos penales, conforme á lo 
preceptuado en el articulo 6/ del Real 
decreto de 16 de Marzo de 1891 antea 
citado, que tengan su reeidenoia en laa 
islas Bateares y Canarias, practiquen 
los ejercicios conforme & lo qne dispo
ne el párrafo segundo del artículo 7.“ 
del mismo Real decreto, en los pontos 
qne designe esa Dirección general, re
mitiendo i la miema las respectivas 
Autoridades el acta qne determine el 
articulo 23 de la citada soberana dis
posición.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sQ conocimiento y fines consiguientes 
& su cumplimiento. Dios guarde i V. I. 
muchos silos. Madrid 18 de Marzo de 
1898.— Groizard.
Sr. Director general da Estableoimieu- 

tos penales.
(“Gaceta^ del die 23.)

AYU N TIENTOS
VILLANUEVA DE COEDOBA

Número 742
Don Mateo Márquez Gaiaia, Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que durante al mes de 

Enero del afto actual, ha tomado ex
presada Corporación los aouerdos cuyo 
extracto es corno sigue:

Sesión extraordinaria del día 1.*
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco Cafiuelo.
Declarada abierta por el señor Pre

sidente, expuso: qne como oonetaé los

señorea asistentes por la cédula de ci
tación que les ha sido entregada, la 

' presente sesión tenía por objeto el 
i que 86 diera cumplimiento á lo preve- 
1 nido por la ley de 8 de Febrero de 
j 1877, sobra elección de Senadores, en 
; la cual se preceptúa que el día 1.* de 
!* cada año se forms por los Ayunta

mientos la lista de loa individuos que 
tengan derecho à elegir Compromi- 
sancs.

7 el Secretario, de orden del señor 
Presidente, dió lectura de los artículos 
de expresada ley raferentsa al caso, y 
puestos de manifiesto los docomentos 
necesarioB, quedó formada la lista de 
señorea Concejales y cincuenta y seis 
mayores contribuyentes que tienen de
recho en el actual año para tornar par
te an dicha elección.

Se acordó por ananimidad que ana 
copia de expresada lista se exponga al 
público hasta el día veinte del aotnal, 
para que pueda ser examinada por los 
vecinos de esta villa y produzcan las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
remitiéndose otra copia al señor Go
bernador civil de la provincia, para su 
inseroión en el Boletín Oitoíal dada 
misma.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 2 

Presidencia 
del Sr, Alcalde D. Francisco Cañuelo.

Leída la de la anterior y la de la ex
traordinaria celebrada el día da ayer, 
se acordó aprobar la primera y ratifi
car el contenido de la última.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de] resumen de cobros y pegos reali
zados durante el mes de Diciembre, así 
como da la distribución de fondos for
mada por la Alcaldía para satisfacer 
obligaciones del presente mes y ante
riores, acordando autorizar á esta para 
que libre las cantidades que en dicha 
distribooión apareoen consignadas,

Sa aprueben tos extractos de sesio
nes oelabradas durante el mea de Di- 
oiembre último, acordé adose sean re- 

taitidos el señor Gobernador civil, ú 
los efectos del art, 109 de la vigente 
ley municipal,

Seautoriza al señor Alcalde pars que 
del capitulo 11, art.l.” del presupuesto, 
abone los derechos y papel necesario 
en el otorgamiento de la escritnra de 
poder que ha de oonferirse por el se
ñor Regidor Síndico é los señores Al
calde y primer Teniente de este Mu
nicipio.

Dada cuenta del padrón de habitan
tes de este término municipal, se acor' 
dó por unanimidad que se formen lae 
listas prevenidas por el art. 19, fijén- 
dose después ai público por término 
de quince dias, para oír reolamaoiones.

Dada cuenta de la dimisión que fun
dada en motivos de salud presenta 
D. Bernardo Valero Moreno del cargo 
de oficial de esta Secretaría, el Ayon- 
tamiento acordó admitiría, haciendo 
oenstar lo satisfecha que queda la Cor
poración del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado referido cargo.

Se acuerda por unanimidad nombrar 
á D, Bartolomé Pedrajas Romero, para 
que ocupe la vacante producida por la 
dimisión del señor Velero y Moreno.

Con lo que terminó la sesión.
Certificado haciendo constar no ha

berse reunido el Ayuntamiento pera 
celebrar la sesión del día nueve, por 
ester ocupado en asuntos de quintes, y 
de no haberse citado por el señor Al
calde para la supletoria correspondien
te, por no haber asuntos argentes de 
que tratar.

Sesión del día 16

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Cafiuelo.

Laida el acta delà anterior, f né apro
bada y se acordó:

Dada cuenta por el sefior Alcalde de 
las de propiedades y derechos, ordena
ción y caudales de este Municipio, co
rrespondientes al año económico do 
1896 é 97, rendidas por aquél como or
denador de pagos y por el depositario, 
el Ayaatanieoto acordó por anaoimí-
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BOLUTIN OKIOIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

dad que pasen las mismas al sefior Re
gidor Stadieo, para que emita el diotâ- 
men prevenido por el art. 161 de la ley 
munioipal.

Que por la comisión de Hacienda de 
este Mnnioipio sa procéda à format el 
preanpaesto adicional para el ejercicio 
de 1897 ¿98.

Que la oomistón de Hacienda se pon
ga de acnerdo con la especial nombra
da en sesión de veinte y seis de Di- 
oiembre ultimo, y forme an proyecto 
de presapnesto extraordinario, inoln- 
yendo las cantidades neoesarisB para 
pagar las obligaciones que se orean.

En atención & la oomanioaoión diri
gida por el sefior Jaez munioipal de 
esta villa, y de la relación que á la mis
ma adjunta de los libros y demás que 
considera indispensables para las aten- 
oiones del Juzgado, el Ayuntamiento 
acordó por ananímidad qae se inclu
yan en el presapnesto extraordinario 
154 pesetas, y en el ordinario 184, qne 
se considerará como obligación fija pa
ra onda año económico, al objeto de 
atender á expresadas atenciones.

Que se libren al depositario de este 
Ayuntamiento 62 pesetas 60 céntimos, 
en concepto de pago do reducción y 
oonduociÓn de caudales á la capital, du
rante el segundo trimestre del actual 
ejercioio.

Que se libren á dofia Concepción 
Moreno Pedraza 92 pesetas, por su ha 
ber correspondiente al segundo trimes
tre del actual ejeroicio, corno auxiliar 
aooidental de la segunda Escuela ele
mental de niñas de esta ville.

Que se libren à D, Antonio Ortiz, en 
oouoepto de gratificación por loe tra
bajos dados en los aparatos del teléfo
no, la suma de 125 pesetas, del oaplta- 
lo 1.‘, art. 10 del preeupaeato.

Que se adquieran los efeotos necesa
rios para la compléta reparación de 
expresada linea, y para en el caso de 
que no baya consignación suficiente en 
el presupuesto, que se lleve la canti
dad que se estime preoisa al extraor
dinario.

Autorizar al señor Alcalde para que 
libre à Antonio Guillén Otero, 46 pese
tas del capítulo 1.*, art, 10 del presu
puesto, gratificación correspondiente 
al segundo trimestre dal corriente afio, 
como encargado de las reparaciones de 
le línea telefónica.

Ampliar el plazo concedido á los 
contribayentes de este término, para 
que puedan presentar basta el día 31 
de los corrientes, las relaciones docn- 
mentadaa en que soliciten las altera
ciones en su riqueza, para llevarías al 
apéndice ea el afio aotaa1.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 23 

Presidencia 
del Sr, Alcalde D. Francisco Oafiuelo.

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada y se acordó:

Aprobar Ia lista de mayores oontri- 
buyentes que oon el A y untamiento ban 
de tener derecho para designar Com
promisarios para la elección de Sena
dores, toda vez que durante su expo
sición al públioo no se ha producido 
reclamación alguna contra la misma, y 
que se publique en tal sentido en los 

sitios de costumbre de esta localidad y 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
de oonfurmidad con lo establecido en 
el art. 29 de la ley electoral de 8 de 
Febrero de 1377,

Declarar ultimado el padrón de ha
bitantes, y qne se publiquen definiti
vamente las listas que preceptúa la vi
gente ley munioipal, remitiendo en sn 
día á la Diputación provincial el resu
men que previene el art, 23 de citada

Aprobar el informe emitido por la 
comisión de Hacienda en la solicitud 
de D. Antonio Yún Torralbo, y que de 
las 411 pesetas oon 10 oéntimos que 
imperta el depósito oonstítnldo por 
D, Diego Pedraza, se entreguen á don 
Antonio Yun Torralbo 248 pesetas á 
que tiene derecho, de conformidad oon 
la Real orden da 31 de Julio de 1889, 
y el resto de 173 oon 10 céntimos se 
devuelva á la viada y herederos dal 
Pedraza, de por mitad.

Conoeder un socorro de 10 pesetas 
mensuales á Francisco Muñoz Mata 
para lactancia de su hijo Francisco, 
basta que le corresponda figurar en la 
nómina da subvencionados.

Que del capitulo 5.% articulo 3.’ se 
libren á Francisco Fernández Gañán 
10 pesetas en concepto de socorro, por 
estar imposibilitado para trabajar, á 
causa de haber venido enfermo de 
Cuba.

Autorizar á D, Bernardo Blanco Mo- 
reno para que construya la pared y 
oierre el camino denominado “NaevOn, 
en la dehesa de Navaluenga, toda vez 
que á ello no se opone Joan Cabrera 
Panadero, de estos vecinos, siempre 
que el primero le abone la mitad de la 
servidumbre que ie corresponde y el 
importe de la pared del Cabrera, 

Admitir á Lacas Vacas Toril el pago 
de lo qne adeuda al Pósito de esta vi
lla, y antorizar al seflor Alcalde para 
que dirija al Registro de la Propiedad 
del partido loa conducentes demanda
mientos, oon el fin de que se cancele la 
hipoteca que el Toril tiene prestada.

Autorizar al sefior Alcalde para que 
libre les cantidades siguientes:

Del cap. 11, art. 1,°, 12 pesetas 50 
céntimos, importe de varios tubos de 
linfa; del cap. 1,*, art. 3.% 40 pesetas, 
imports de la suscripción á la Gaceta 
àe Madrid basta 31 de Diciembre últi
mo, y 15 pesetas de la suscripción que 
vence en 7 de Abril próximo venidero, 
á Ia revista “La Provincia y el Muní* 
cipio..

Que del cap 6.“, art, !,•, se libren 63 
pesetas 37 oéntimos, importe de los 
jornales y materiales invertidos en Ia 
demolición de un pedazo de tapia fiel 
antiguo Hospital y en reparar el looal 
que ocopa la escuela de párvulos.

Que se adquieran tres ejemplares de 
“Le Amspola„, de D. M, Martínez Ba
rrionuevo, librando su importe de 30 
pesetas del cap, 11, art. 1.° del presu
puesto.

Habiendo sido informadas por el Re
gidor Síndico las ouaotas de este Mu
nicipio oorreapondientes al afio econó
mico de 1896-97, y abierta disonaión 
sobre las mismas, se acordó fijar el 
cargo de las de ordenación y caudales 
en 170.655 pesetas 66 oéntimos; la da

ta en 141.429 coa 97, y la existencia 
en Caja en 29.225 pesetas oon 59 cén
timos.

Admitida la de propiedades y dere
chos resulta un capital de 442.769 pe
setas con 91 céntimos, que producen 
una renta anual de 15,323 pesetas oon 
32 céntimos.

Que referidas cuentas, oon los justi- 
ficantes respectivos y certificación de 
Io acordado, se pongan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de qninoe días, anuncián- 
dose dicha exposición por edictos, que 
se fijarán an los sitios de costumbre de 
esta localidad y publicará el Bolbtin 
Oficial de esta provincia.

Con lo que terminó la sesión. 
Certificado haciendo constar no ba- 

berse reunido el Ayuntamiento para 
celebrar la sesión del día 30 por estar 
ocupado en asuntos de quintas, y de 
no haberse citado por el sefior Alcalde 
para la supletoria oorrespondiente, por 
no haber asunto urgente de que tratar. 

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión de 6 de Febrero actual, 
acordándose sea remitido ai sefior Go
bernador civil de la provincia, á los 

. efeotos del artículo 109 de la vigente 

. ley munioipal.
i Villanueva de Córdoba nueva de Fe- 
i brero de mil ochocientos noventa y 

ocho.—Mateo Márquez.—V.” B.°; El 
Alcalde, Francisco Cañuelo.

MONTURQUE
Hám.823

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde cons
titucional de ceta villa.
Hago saber: que formados en borra

dor los apéndices el amillaramlento de 
la riqueza rústica, colonia, pecuaria y 
el de urbana, que han de servir de ba 
se pera los repartimientos respeotivos 
de la oontribuoión territorial en el pró
ximo afio económico de 1898 á 99, que
dan expuestos al públioo en esta Se
cretaria Capitular, por término de quin
ce días, contados desde el en que apa
rezca el presente inserto en el Boietih 
Ofiotai de la provincia, según déter
mina el articulo 60 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, áfin de qne 
los contribuyentes puedan examinar 
aquellos y presentar las reolamaoionea 
que consideren pertinentes á su dere
cho.

Monturque á 20 de Marzo de 1898, 
—Rafael de Lara.

DOÑA MENCIA
Núm. 824

Don Juan Moreno Qüeto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne formado en borra

dor el apéndice al amiliaramiento de 
la riqueza inmaable, cultivo y ganada- 
ría de este distrito municipal, que ba 
de servir de base para la derrama de 
la oontribuoión territorial en el próxi
mo afin económico de 1898 à 99, queda 
de manifiesto ai público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la pn- 
blícaoión del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que pue
da ser examinado y aducir las reolama- 
oiones que se juzguen oportunas.

Lo qne se hace público por medio 
del presente para conocimiento de las 
personas interesadas,

Dofia Meooia 22 de Marzo de 1898. 
—Juan Moreno Qüeto.

ALCARACEJOS
NUm. 825

Don Perfecto Alcalde Cebollero, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esto villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador la rectificación anual del pa
drón iadostrial de esta villa, queda ex
puesto al público en la Saoretarla de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, que empezarán á oontarse 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia,para que durante dicho tiem
po pueda ser examinado por los veci
nos que lo deseen y bagan las recla
maciones que estimen pertinentes.

Alcaracejos 23 de Marzo de 1898.— 
Perfecto Alcaide.—P. S. M., Antonio 
Ayala López,

PRIEGO
Núm. 826

Don Argimiro Serrano y Alcalá-Zamora, Se
cretario del Ayuntamiento constitucional 
da asta ciudad.
Certifico.' que en el libra de actas de 

las sesiones celebradas por la Corpora
ción y en la que aparece con fecha 
veinte y ocho de Febrero último, hay 
un particular que copiado dice así:

“El sefior Alcalde dijo: qne formado 
el oportuno expediente, publicado el 
resultado de Ias secciones, se estaba en 
el caso de proceder al sorteo de voca
les asociados para el afio económico da 
mil ochocientas noventa y siete á no
venta y ocho.

En cumplimiento del articulo sesen
ta y ocho de la ley orgánica, y de con
formidad oon lo que e1 mismo determi
na, se procedió al sorteo por secciones, 
dando el resultado siguiente:

Primera sección.

D, Félix Mufioz Ruiz
Joaquín Torres Hartado 
Hermenegildo Arroyo Expósito.

Segunda sección,
D, Andrés Galisteo Pérez 

José Reina González 
Federico Alcalá-Zamora Franco.

Tercera sección.
D. Francisco Roiz Torres 

José Arriero Manjón 
José Castilla Molina 
Ensebio Castillo Bueno.

Cuarta sección.
D, Francisco García Carrillo 

Rafael Lucena Luque 
Trinidad Linares Martos.

Qurnía sección.
D. Manuel Rosa Garola 

Antonio Avila Zorrilla 
Eduardo Carrillo Hidalgo.

Seseta sección.
D. José María Fernández Gobo 

José María Nadales Torres.
Séptima sección.

D. Paulino Cantero Fernández 
Victor Bergillos Abalos.

El Ayuntamiento, terminado el ®®f
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28 DE MARZO DE 1898 3

t®o. proolamó Tooalea aso oí ado b para 
al alio ea oQÓ Oli o o de mil oohooientos 
aoventa 7 siete à noventa y ocho, & los 
Befiores anterionmute no ajinados, y 
acordó que se cite iamedíatamente á 
los mismos, con el £a de oonstitnir 
aaevumente la Janta manioipsl, qoe 
fué disuelta por la Comisión provinoifll 
ec sesión de veinte y ocho de Enero 
próximo pasado.B

El partioalar ínsBrto oonoaerda oon 
au original á que me remito. Y para 
que oonste y sarta sus efectos, extien
do la presente, oon el sello y visto bue- 
ao del señor Alcalde, en Priego á oa- 
toroa de Marzo de mil oobooiontos no
venta y o cito.—Argimiro Serrano A. 
Zamora—v.’ B.": El Aloalda, F. Nú- 
Hez,

VILLAVICIOSA
Número 838

Hon José Martínez Serrano, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qoe por aonerdo de este 

Ayuntamiento habido en sesión de 20 
de los corrientes, se va & proceder á 
distribuir oarne saturada oon exbrigni- 
na en la dehesa y olivar del Alamo, da- 
renta los días 13 al 16 del próximo mea 
de Abril, oon objeto de exterminar los 
lobos y demás animales dañinos qoe 
vienen cansando estragos de oonside- 
Taoión en la riqueza pecuaria da estos 
Vecinos,

Y para la general inteligencia se pa- 
l’lioa por medio del presente con obje
to de precaver onalquíera degresión 
qoe pudiera oonrrir.

Villsvíoiosa 22 de Marzo de 1898.— 
^osé Martínez.

OBEJO
Núm. 839

®on Bernardo Padilla Babio, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminada en borra- 

’^Or la rectificación quinquenal al pa
drón sobre la contribaoión industrial 
*Í6 esta villa para al corriente año, que- 
^® desde la fecha y por término de 
ocho días, ¿ disposición de los veoinos 
^"o deseen examinaría en esta Secre- 
’'úrfa munioipal.

Obejo 22 de Marzo de 1898.—Ber
nardo Padilla.

OABOABUEY
Número 840

®un Sixto Benitez Ramírez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qoe esta Junte manioi- 

P®l ha optado por el arriendo de los de- 
^«oho8 de consumos oon venta libre 
P^ra hacer efectivo el encabezamiento 
Señalado por la Hacienda, durante loe 
*Úoe económicos de 1898 99 al 1900 á 
^®01, acordando que se anuncie la en

asta, como lo verifico por este edicto, 
^anvocando licitadores para el remate, 
fi^» habrá de tener lugar en estas Ca- 
^8 Consistoriales, ante la respectiva 

omisión del Ayuntamiento, 4 los diez 
®8 do so inserción en el Boibtin Oïi- 

’’Ul de la provinoia, da diez Á doce de 
®u mañana,

®D le primera hora del remate solo 
®s admitirán posturas 4 todos los ra- 
*®os reunidos, cubriendo el presupues

to total de 37.270'41 pesetas & qneas- 
oienden los derechos del Tesoro, su 
aumento de $ por 100 para gastos da 
cobranza y condueoión y el recargo 
municipal de un 100 por 100 de loe de
rechos de tarifa y derechos de inssr- 
oión de anuncios en el Boletín Ori
ol ai*.

Cubiertos los cupos, ya sea ó todos 
los ramos en la primera hora, ya par- 
oialmente en la segunda, continuará la 
licitación admitiendo pt-jas 4 la llana; 
pero ana vez hecha proposición 4' to 
dos los ramos no podrán eepararae, ni 
admitidas las parciales tampoco podrán 
rounirse.

Las condiciones que obran en el ex
pediente estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, des
de esta fecha, para cuantas personas 
quieran enterarse y en el acto de Ia 
subasta, las cuales, ajustadas à regla
mento, se dan aquí corno reproducidas 
y á ellas habrán de sujetarse los licita
dores, teniendo entendido que para ad
mitir proposioiones se necesitará que 
cada interesado constituya en depósito 
la cantidad de 1.863'02 pesetas, ó sea 
el 5 por ICO del tipo de la subasta, por 
onalquíera da loe medios qUe señala el 
art. 266 del reglamento corno garantía 
y á los efectos del mismo, cantidad 
que será devuelta terminado el acto á 
aquellos cuyas proposiciones fueran 
desechadas.

El rematante será puesto en pose
sión y comenzará á cobrar los derechos 
el día primero de Julio próximo, sin 
perjuicio de la aprobación de la Admi
nistración ó de lo que ésta resuelva, 
quedando obligado á prestar fianza que 
garantice el cumplimiento del contra
to, y que consistirá en la coarta parte 
de la cantidad en que se adjudique el 
arriendo.

Carcabuey 23 de Marzo de 1898.— 
Sixto Benitez.

JUZGADOS
MADBID.-PALACIO

Número 836
Cédula de cilación

El señor Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte, á 
quien, corno al infrascripto, oorrespon 
dió por reparto el conocimiento de los 
autos de secuestro promovidos por el 
Banco Hipotecario de España con Do
ña Francisca de la Torre y Vargas y 
Don Benjamin y Doña Julia Odges de 
la Torre, como herederos estos dos ul
timos de su madre Doña Rafaela de la 
Torre y Vargas, ha acordado se les ci
te oon objeto de que llegue á su noti
cia de que se ha anunciado por segun
da vez la subasta doble y simultánea 
en esta corte y eu la oiudad del Fuer 
to de Santa María, por término de 
quince días y precio de seis mil ouatro- 
oientas doce pesetas cincuenta cénti
mos á que queda reducido por la reba
ja del veinte y cinco por ciento, el fija
do 4 la finca hipotecada á la seguridad 
del préstamo, y señalado para su rema
te el día treinta de Abril próximo y ho
ra de las dos de la tarde, en la Sala 
Audiencia de los respectivos Juzga-

¡ dos, y de qae puedan verificar el pago 
l antes de la celebración del remate, en 
i cuyo caso se suspenderán los procedí- 
j mientes, y si no lo verificasen se apro- 

hará la subasta y quedará rasoindido 
el préstamo.

En su virtud, y no constando el do- 
mioilic de loa deudores é ignorándose 
su paradero, se expide Ia presente cé
dula, por la que se hace á dichos inte
resados la oitaoión acordada como si 
se hubiese efectuado en sus mismas 
personas; previniéndotee que si no 
ORaran de ese derecho lea parará el per
juicio indicado.

Madrid cinco de Marzo de mil ocho-
cientos noventa y oeho.—El actuario, 
Antonio Pence de León.

COBDOBA 
Núm. 838 

six^xG-uro
Don Antonio Alonso Solano, Juez de prime

ra instancia de esta capital.
Hago saber: qoe en virtud de provi

dencia dictada en loa autos ejecutivos 
que en este de mi cargo y por ante el 
infrascrito actuario se signen á ins
tancia del Procurador Don Antonio 
Caballero Bedel, eo nombre de Doña 
Hortensia Febre y Deldaux, contra Don 
Juan Ropero Ruiz, por cobro de pese
tas, se ha mandado sacar á la venta en 
pública subasta, la finoa siguiente, pro
pia del deudor:

Una oasa sin número eitnada en la 
calla Nueva, do la villa de Bal diez, qae 
linda por la derecha entrando con otra 
de Fandila Garola; por la izquierda 
oon la de Dou Rafael Cabanillas, y por 
el fondo oon otra de Don José Arenas 
y Antonio Regalado. Estos linderos 
enoiorrau ana superficie de onatrooien- 
tos cincuenta metros ouadraJos. Tiene 
tres naves, pozo medianero con Don 
Rafael Cabanillas y huerta oon otro 
pozo.

Cuyo remate tendrá efecto el día 
' veinte y dos de Abril próximo venide- 
j ro, ó la una de la tarde, bajo tas oondi- 
c oionea siguientes:
j l.^ El tipo para la enbasta es el de 
f diez y siete mil qninientae pesetas en 
'; qae ha sido justipreciada la casa.
t 2.‘ La venta se hace libre de gra- 
; vámenea. en cuyo estado legal ee en- 
Í onentra la casa.

3.‘ Oportunamente se oaucelerá un 
: embargo de doscientas oinouenta pe- 
' setas por principal y oiento veinte y 
' cinco para costas, hecho á instancia
1 de Don Manuel Casaña Valle como 

oonsecoenoia de juicio verbal seguido á 
j instancia del mismo contra Don Joan 
j Ropero Ruiz en el Juzgado municipal 
i del distrito de la izquierda de esta ciu- 
< dad y que oon fecha diez y siete de 

Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete y con la letra B fué anotado en 

! el Registro de la Propiedad de Fuente 
■ Obejuna al folio dos vnelto del libro 
! cuarenta y ocho de Belmez, tomo oien- 
j to setenta y ocho.

!4.* Los licitadores deberán confor- 
marao oon los títulos de propiedad 

J existanbea y que consisten en la opor- 
i tuna oartifioación de dominio y liber- 
j tad expedida por el Registrador de la 
j Propiedad de Fuente Obejuna, y cuyo 
! documento está de manifiesto en la Es- 
i criban la para que puedan eiaminarlo.

6 * Para tornar parte en la sabaata 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado ó ea 
el establecimiento destinado al efecto 
ana cantidad igual por lo menos ai diez 
por ciento de las diez y siete mil qui
nientas pesetas que sirven de tipo pa
ra la sabaata,

Y 6.* En el remate no se admitirán 
posturas qae no cabrán las des terce
ras partes del avalúo.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—A, Alonso Solano.—El actua
rio, Teodomiro Fernández.

POSADAS
Núm, 831

Don Fabián Roiz Briesflo, Juez de iustrue- 
ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama al qae 

se orea dueño de un malo, coyas señas 
es expresan á continuación, que el día 
trece del corriente mes dejó abandona
do un hombre desconocido, de estatura 
alta, delgado, color moreno, oon traje 
claro, en la posada de Juan Giménez 
Delgado, situada en Ia villa de Le Car
lota (Córdoba), á fin de que en el tér
mino de diez días,contados desde la in
serción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Ovicial de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á hacer uso de su derecho; ba
jo apercibimiento de que si no compa
rece, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase da autoridades, ordenen la 
práctica de activas diligencias para la 
captura de expresado hombre, y caso 
de ser habido, lo pongan á disposición 
de esta Juzgado, en la cárcel de esta 
villa,con laa seguridades convenientes.

Dada en Posadas á veinte y uno de 
Marzo da mil ochocientos noventa y 
ocho.—-Fabián Roiz, —El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Se ñat
Un mulo castaño oscuro, da buena 

alzada, de oinoo años, herrado en el an
ca derecha con J. L., matado por el 
lomo y costillares, oon rodilleras.

POZOBLANCO
Núm. 834

Don Areadio Ortega y Serrano, Jue» de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á les desconocidos que en la no
che del 13 al 14 del actual, sustrajeron 
del cortijo denominado la Pescadilla, 
de este término municipal, al vecino 
de esta villa Juan Ruiz Uslero, an ca
ballo entero, de cinco años, de pelo 
castaño, de una alzada mediana, á fin 
de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, com- 
parszoan ante este Juzgado, sito en 
calle Res!, número tres, á responder á 

Jos cargos que le resultan en Is causa 
qoe oon tal motivo me hallo instru
yendo.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili- 
bares, procedan á la busca del semo
viente sustraído, y en caso de ser habi
do lo podrán á disposición de este Juz
gado oon 1oe tenedores, si no acreditan 
su legitima procedencia.

Dada en Pozoblanco á veinte y cua
tro de Marzo de mil cohooieutos no
venta y ocho.—Arcadio Ortega.—Por 
en mandado, Julio Pellitero.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
Núm. 796

Interesada esta Justa en g^ue los trabajos relativos al pago de las obligaoiones de InelroooiÓD primaria se verifi- 
<}Qen -con la major regó land ad y exsotitad, y con el fía de evitar dadas y eatorpeoimieatos, ha acordado pnblíoar, como 
an años anteriores, el adjunto estado, para que oon sujeción à él se sirvan remitir todos loe señores Alcaldes de loa pue- 
lilos de asta provincia, antes del día 20 de Abril próximo venidero, un estado qae comprenderá las cantidades qne estén 
ó han de ser inololdas en el presapoesto manioipal respectivo al afio económico de 1898 à 99 y deben abonarse dorante 
el mismo por la Caja especial de los fondos de primera enseñunza; debiendo advertirles, oomo asimismo á los Secretaries 
de los Ayantamientos, qne veré oon disgaeto qne al espirar el altado plazo no se haya onmplido por todos este necesario 
servicio, puesto que en este caso se dificultarán notablemente los trabajos qne para el día 1." de Jallo próximo entrante 
ha de tener ultimados esta Corporación, oon arreglo & lo dispuesto en órdenes vigentes.

Córdoba SI de Marzo de 1898.—El Gobernador Presidenta, José Becerra Armesto.—El Secretario, Rafael 
González.

(Modelo que se cita.)

PROVINCIA DE CÓRDOBA PUEBLO DE

Estado de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza han de ser ó están consignadas en el 
presupuesto municipal de este pueblo y deben abonarse en el próximo año económico de 1898 á 99, 
por conducto de la Caja especial de los fondos de referidas atenciones.

V? B." ............................................................ de .................................  de 1898.
*Eí Alcalde, 

El Secretario det Ayuntamiento,

NOMBRES DE LOS MAESTROS 
y Escuelas que sirven.

ESPECIFICACIÓN DE CONCEPTOS
TOTAL

Pesetas. Ota.

Personal.

Pesetea. Cts.

Material.

Pesetee. Cts.

Alquileres.

Pesetas. Cts.

Retribuciones.

Pesetee. Cts.

Totales oenebáles......................

{Esiamog conformes en percibir las anieriot es cantidades.)

NOTA.—En este estado se comprenderán no sólo las aeignaoione» de los Maestros, Maestras y Auxiliares, sino 
también las sahvenoionee y toda clase de obligaoiones del ramo que, debiendo figurar en preaupaesto, han de pagarsa 
directamente per la Caja de los interesados, ó bien por el Habilitado respectivo.

Sección de anuncios
LOS CERTIFICA- 

dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba^, Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones., se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18 

LAS NUEVAS NÓ- 
minas coa arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18 

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprente del OTARIO DE CÓRDOBA
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